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DE LA PROVINCIA DE LEON 
A D V E R T E N C I A O F I C I A L 

Luego que los Srea. Alcaldes y Secretarios reciban 
los números del BOLETÍN que correspondan al dis
trito, dispondrán que se fije un ejemplar en el j?itio 
de costumbre, donde permanecerá Jiasta el recibo 
del número siguiente. 

Loa Secretarios cuidarán de conservar loa BOLB-
rrfíBS caleecionadOB ordenadamente para su escua-
dernación, que deberá verificarse cada año. 

SE PUBLICA LOS LUNES. MIÉRCOLES Y VIERNES 
Se suscribe en la Imprenta de la Diputacidn provincial, á cuatro 

pesetas cincuenta céntimos el trimestre, ocho pesetas u\ semestre j 
quince pesetas ni año, pagadas al solicitar la suscripción. Los pagos 
de fuera de la capital se harán por libranza del Giro mutuo, admi
t iéndose solo sellos por cantidad menor á UNA PBBSTA. Las sus-
cripcionea atrasadas bb cobran con aumento proporcional. 

N ú m e r o s sueltos veinticinco cént imos de peseta. 

A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L 

Las disposiciones de las autoridad»», excepto las 
que sean á instancia de parte no pobre, se inserta
rán oficialmente; asimismo cualquier anuncio con
cerniente al servicio nacional que dimane de las 
mismas; lo de interés particular previo el pago ade
lantado da veinte cént imos de peseta por cada línea 
de inserc ión. . 

3? A . R T E O F I O I A X i 

Presidencia del Consejo de Ministros 
S. M. el REY (Q. D. Gr.) y Augusta Real Familia continúan 

sin novedad en su importante salud. 
(Gacela dol día b de Octubre) 

G O B I E R N O D K PttOVIINOIA. 

OBRAS PUBLICAS PROVINCIA BE LEÓN-

C A R R E T E I U . D E TERCKIt .QRDEN PE'PONFERRADA A L A PUERLA LIE SANABRIA 
. -'- TItOSCO I.* 

Tvrniino municiiial de Ponferráflit 

8BU.OIÓN n m i n a l rectt/kaia de hs propietarios á quienes en todo i é¡t parte 
se ocupan fincas en dicho término muniápal con la coiislrncción deleitado 
tnzo de carretera. ' 

Nombres de los propietarios 

Sociedad do Teatro.r— Presidéote, dou 
Aniceto V e g a . . . . . . : . . . . . . . . . . . . . 

0.Manuel H e r v e i ü . . • • 
» Leoncio Laredu, Alfredo Agosti, 

Emilio Alvi.rezy Joeé Slenéntíeii... 
LOB mismos, y el lagar sólo D. Emiliu 

Alvarea. 
D. Leoncio Loredo, Alfredo Agosti, 

Emilio AIVBPOÍ y José Menéndez. . 
» Adelino Pérez Nieto. 
» Eduardo Dlouco del Valle 
> Salvador Alvarez Sáucbez 
» Adelino Pérez Nieto 

» Enrique Gil Rubíes. 
»' Leandro M.* Silván 
• Fernando Sánchez Chicarro . . . . . . . • 

.» Pedro Fornindez. 
D.' Pez Alvarez González. . 
D. Jerónimo Suto 

» Manuel Marentes. 
» Antonio Villarino . • • 
» Rosendo López 
» Lorenzo Caballero Solera.., 
» Antonio Blanco 

D." Josefa Pérez Dávila 
D. Jerónimo Manías 

• Antonio Luna González 
• Antonio Munilla Tineo 

D." Asunción (iallegos 
» Josefa Pérez Dávila 

D. José Fierro 
> Antonio Rodríguez 
» Antonio Alvarez 
> Felipe Vega 
> Francisco Soto Vega.—Conde de 

Encinoe 

Vecindad 

Ponferrada , 

Salamanca.. 
Santiago. . . 
León 
Ponferrada . 
Madrid 
Ponferrada , 
Otero 
Ponferrada., 

Despacho billetes 
Huerta 

Cuadra y lagar 

Tierras de labor 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Labrantío 

Corufla. 
Ponferrada. 

Madrid 
Toledo 
Corufla 
San Esteban, 
San Lorenzo. 

Valladolid.. 

Clase de Anca 

Labrantío 
Viüa 

> 

Labrantío 

Vifia 
Labrantío 

Prado 

Labrantío 

D. Vicente Vallinas 
Manuel Alvarez 

D.' Josefa Tahoces 
D. Gabriel Alvarez 

». Félix (Sarcia 
» Leoncio Rodríguez 
f Fóiix Garoia 
> Ignacio López 
» Nemesio Fernández del Castil lo. . . 
» Lorenzo Caballero Solera.. 
» Félix García. 
» Daniel V a l d é a . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
• Vicente V a l l i n a s . . . . . : 
» José Martínez.; . . ' . . . . 
• Tirso Juárez • . . . . . . . . . . . . . . 
» José González. . . ' ; . . . ~.\ . . 
• Apolinar F l ó r e z . . . . ' . ... 
• Felip'é V e g a . . . ' . . . . . . . . . 

) . ' Francisca Alvarez P r a d á . . . . . . 
& Manuel Alvarez. 

> Felipe Vega ; . . . 
• Man uel Alvarez 

D." Francisca Alvarez P r a d a . . . . . . . . ; 
ü. Manuel A l v a r e z . . . . . . . . . . . . . . . . . 

> Manuel Quiñones Armesto 
» Gabriel Alvarez. 
•' Manuel A l v a r e z . . " . . ; . . . . . . . . . . . 
> Andrés A l v a r e z . . . . . . . . . . . . . . . . . 
• José Gotiíález 
• Gabriel Alvarez. 

Campo común de Sao Lorenzo 
D. Daniel Valdés. 

» Tomás Alvarez Rodríguez 
» Gabriel Alvarez. 
» Manuel Alvarez 
• José Moráo Oahao. 

D.* Juana Carral 
D. José M." González. 

• Gabriel Alvarez 
> Benito Gundin Pestaña 
» José Puente Cabslloro 
> Gonzalo González Pestaüa 
» Felipe Vega 
» José Calleja Conde 
• José Garci» 
» Bonifacio Quiroga E c h e v a r r í a . . . . 
» Perfecto González. 
• Antonio Luna González 
i Luis González 
» José Fernández 
> José Conde 
> Eluuterio González 

D." Cencepción Conde 
Herederos de D. Juan Martínez 
D.* Maria Aurora Lumeras López 

Villanueva . . 
Ponferrada.., 
Villanueva... 
San Lorenzo. 
Ponferrada . . 
San Lorenzo. 
Ponferrada... 

Villanueva.., 
San Lorenzo. 

M a d r i d . . . . . 
San Lorenzo 
Ponferrada . 

' p 
San Lorenzo 
Ponferrada . 

San Lorenzo, 
Ponferrada... 
San Lorenzo. 

Ponferrada . , 
San Lorenzo 

;Labrantío 
¡Prado 
Labrantío 
Prado 

» 
Labrantío 

Prado 
Labrantío 

> 
Prado 
Labrantío 

A 
Prado 

» 

Labrantío -

Prado :. 
Labrantío 

Viña 
Labrantío-

Ponferrada... 
San Lorenzo. 
Los Barrios. . 

.» 

San Lorenzo. 
Ponferrada.., 

• 
Argayo . . . , 
San Lorenzo. 

Valdccañada 
Ponferrada . . 
San Lorenzo 
Ponferrada.. 
Sau Lorenzo. 
Ponferrada . 
San Loreozo 
San Esteban 
San Lorenzo 
Ponferrada . 
Murcia 

Lo que se hace público para que las personas ó Corporaciones que se 
crean perjudicadas presenten sus oposiciones en el término de quince 
días, s egún previene el art. 17 de la ley de Expropiación forzosa de. 10 de 
Enero de 1879. 

León 27 de Septiembre de 1902.—El Gobernador civil , Enrique dt 
Ureiie. 
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ADHlMSTRLClON DE CONTRIBUCIONES 
OE L A PROVINCIA DE LEÓN 

E n cumplimento á lo dispuesto 
por la Dirección general de Contri
buciones en ordeu fecha 9 del actual, 
esta Administración ha formado el 
reparto que comprendo la riqueza, 
el cupo y el 16 por 100 sobre cuotas 
para atender á las obligaciones de 
primera enseñanza, que les ha co 
rrespoudido en contribución urbana 
i loe 100 Ayuntamientos de esta 
provincia que tienen aprobados los 
registros fiscales de edificios y sola
res para el próximo año de 1903 y 
han de tributar ai 17,50 por 100. 

Al propio tiempo, y teniendo eo 
cuenta lo prevenido on el art. ' i i d»! 
Regiameoto ae'¿4 de Enero de 1891 
y demás disposiciones vigentes para 
Ta administración, ¡avest igación y 
cobranza de dicha contribución, y 
con el ha de que los documentos co 
brotónos se hagan dHbidameutc y 
dentro de los plazos reglamentarios 

para que la accióu recaudatoria no 
sufra el menor retraso, he acordado 
hacer á los señores Alcaldes y Se
cretarios las prevenciones siguien 
tes: 

1. " Tan pronto como reciban el 
BOLETÍN OFICIAL en que se inserte la 
presente y el citado reparto, proce 
derán sin demora á formar el padrón 
por duplicado y listas cobratorias 
para el próximo año de 1903, de
biendo reintegrarles con sujeción á 
la ley del Timbro. 

2. * Al terminar los padrones se 
anunciará su exposición al público 
por término de ocho días, por medio 
del B JLETÍN QFICUL y demás medios 
de costumbre que se use en cada 
localidad, para que puedan admitir
se las reclamaciones que presenten 
los interesados. Aquéllas no pueden 
versar más que sobre errores arit
méticos ó do copia, y serán resueltas 
por los Alcildec, ó esta Administra
c ión , sr-gún los cssus, dentro de los 
cinco días siguientes al periodo de 
exposición, cuidando además dichos 
Alcaldes, bajo su responsabilidad, de 
que no figure contribuyente alguno 
en los padrones c u ; a alteración del 

nombre en el registro fiscal no haya 
sido acordada por esta oñcina y co-
mubicada á l o s Ayuntamientos res
pectivos. 

3. " Debí» tenerse muy presente 
que en los padrones para dicho año, 
hay que consignar la misma riqueza 
que se señala á cada Municipio, el 
cupo que les corresponde,y el ¡6 por 
lOOsobre el mismo para atender á las 
obligaciones de primera enseñanza, 
sin olvidarse del 10 por 100 de re
cargo transitorio sobre las cuotas, 
cuyo recargo figurará eo la casilla 
del mismo para sumar primero el 
cupo y 16 por 100, y luego el total 
líquido repartido, consignando des
pués lo que ha de recaudarse anual
mente, al semestre y al trimestre. 

4. * A! fiual de los padrones se 
hará el resumen de escala de cuotas 
y d» contribuyentes en igual forma 
que se hace eu los repartos de rús
tica y pecuario; advirtiendo que el 
documento que carezca del citado 
resumen, será devuelto para subsa
nar esta omisión. 

ó." Al formar las listas cóbralo 
rías, hay que figurar en una casilla 
la cantidad que pertenece al 16 por 

100 y se sumará con el cupo y 10 
por 100 que han de formar el total 
líquido repartido, consignando des
pués lo que se ha de recaudar al 
año, semestre y trimestre, según fi
gure en los padrones. 

Por últ imo, como el servicio de 
que se trata es fácil, porque los con
tribuyentes han de figurar con la 
misma riqueza y cupo que en el año 
actual, esta Administración confia 
en que los señores Alcaldes y Secre
tarios remitirán á la misma los pa
drones y listas cobratorias, en la for
ma expresada, para el día '¿0 del pró
ximo mes de Octubre. También es
pera que las citadas entidades cum
plirán con exactitud cuanto se dis
pone en la presente, sin dar lugar 
á recordatorio alguno, evitando asi 
al que suscribe, el disgusto Je tener 
que emplear medidas coercitivas 
contra los morosos por la falta de 
cumplimiento de los deberes que 
tienen á su cargo. 

León 27 de Septiembre de 1902, 
— E l Administrador de Contribucio
nes. San'.iago de Herreras.—V.° B.°: 
E l Delegado de Hacienda, Enrique 
G . d é l a Vega. 

ADMINISTRACION DE CONTRIBUCIONES DE LA PROVINCIA DE LEÓN CONTRIBUCIÓN SOBRE URIQUEZ» URBANA PARA LOS PADRONES OEL ASOIOOB 

R E P A R T O formato por esta Administración de las^89 .«50 pesetas 18 céntimos de cupo para el Tesoro por la expresada conlrilmción gué deben satisfacer los 
A y untamtcnlos ¡ue tienen aprobados los registros fiscales de edificios y solares para el ailo de 1903, coa mis el 16 por 100 sobre los cupos para atender 
¿ l a s obligaciones deprimera enseñanza, segin lo dispuesto por Real orden y circular de la Dirección general de Contribuciones fecha & del actual. 

AYUNTAMIENTOS 

Acevsdo. 
Algadefe 
Armunia • . 
Astorga 
Barjas. 
Bembibre 
Benuza . • . 
Berciauos del Camino. . . 
Bercianos del P á r a m o . . . 
Berlanga .". T . . . . . . . . . . 
Cabrillanos . . . . . . 
Cacabelos 
Calzada del Coto 
Campazas. 
Campo de Viilavidel 
Carrocera 
Castilfalé 
Caetn'llo de la Valduerna 
Castrofuerte 
Cimanes del Tejar 
Cimanes de la Vega 
Corvillos de los Oteros.. 
Cuadros 
Cubilias de los Oteros... 
Destriana 
Escobar de Campos 
Fresnedo 
Fresno de la Vega 
Fuentes de Carbajal 
Gordaliza del Pino 
Gordoncillo 
Gradefes 
Orajal de Campos 
Gnsendos de los Oteros.. 
IgUeña 
Izagre 
L a Ba&eza 
Láncara 
Las Omañas 
Los Barrios de L u n a . . . . 
Magaz 
Mansilla de las M u í a s . . . 
Maraña' 
Murías de Paredes 
Pajares de los Oteros . . . 

: TOTAL 
rique» urbana 

TmbUm cía. 

621 25 
3.077 » 
1.661 . 

56.368 • 
2.012 50 

14.564 33 
7.996 29 
1.623 > 
5.162 53 
2.652 » 
1.516 76 
7.493 
4.834 62 
i.i'ja 88 
1.0U8 • 
1.316 • 
1.029 . 

251 41 
1.478 » 
5.142 50 
4.024 52 
3.791 > 
1.752 • 
1.896 50 
4.650 > 
1.537 » 
2.679 • 
1.740 » 
2.541 > 
2.387 • 
3.604 50 
6.330 39 

18.573 , 
d.309 • 
1.395 17 
4.192 > 

54.323 50 
1.705 50 
2.450 25 
5.167 . 
1.110 > 
9.900 75 

483 > 
819 > 

3.480 > 

curo 
da lontribu-
' eión para 
el Tesoro al^ 
n.&OporlOO, 

Pesetas Cté. 

10K 76 
538.48 
290 68 

9.864 40 
352 19 

2.548 76 
1.399 35 

284 03 
.- 903 44 

464 10 
265 45 

1.311. 09 
846 06 
214' » 
186 90 
230 30 
¡80 08 
44 32 

258 67 
899 95 
704 29 
663 44 
306 60 
331 90 
813 76 
2(18 98 
468 83 
304 50 
444 67 
417 73 
630 78 

1.108 37 
2.375 27 

579 08 
244 16 
73:) 60 

9.506 62 
298 48 
428 79 
904 23 
194 25 

1.732 64 
84 53 

143 33 
609 

RECAItGO 
dalle por 100 
para alendar 

a obligaciones 
de primera en-

. seBanzá . 

.Pesetas Ota. 

17 38 
86 17 
46 49 

1.578'30 
56 31 

407 79 
223 89 

: 45 41 
144 56 
74 26 
42 46 

209 
135 39 
34 24 
29 90 
36 85 
28 81 

7 09 
41 38 

144 03 
112 68 
106 Ití 
49 07 
53 12 

130 19 
43 06 
74 99 
48 7-2 
71 15 
66 84 

100 93 
177 34 

• 380 04 
92 66 
3» 07 

117 38 
1.521 0B 

47 76 
68 fal 

144 68 
31 10 

277 23 
13 52 
22 93 
97 44 

TOTAL 

capo y recargos 

126 14 
624 65 
337 17 

11.442 70 
: - 408 50 
2.956 Sí-
1.623 24 

329 47 
1.048 

538 36 
307 91 

1.520 87 
981 45 
248 24 
216 80 
267 15 
208 R9 

51 40 
300 05 

1.043 98 
816 97 
769 60 
355 67 
385 02 
943 9-1 
312" 04 
543 82 
353 22 
515 V I 
484 57 
731 71 

1.285 71 
2.751 31 

671 74 
283 23 
850 98 

11.027 68 
346 24 
497 40 

1.048 91 
225 35 

2.009 87 
98 05 

166 26 
706 44 

AUMENTOS 

Por el. . . por 
li» par 

nr pi 
.fafí; 

Recargos 
i determina
dos contri-
buyentes T O T A L 

Por indemni
zaciones & de« 

terminadas 
contribuyen-

. . 126;1 
624 65 
337 1/ 

11.442 70 
408 50 

2.956 55 
1.623 24 

329 47 
1.048 

538 36 
307 91 

1.520 87 
981 45 
248 20 
216 80 
267 1 
208 8» 

51 41 
300 05 

1.043 98 
816 97 
7<i9 60 
355 67 
385 02 
943 94 
312 04 
543 K i 
353 22 
515 82 
484 57 
731 71 

1.285 71 
2.755 31 

671 74 
283 23 
850 98 

.11. ('27 
346 24 
497 40 

1.048 91 
225 35 

2.009 87 
98 05 

166 26 
706 44 

Por e l . . . . por 
100 de lo repar
tido dem&sen 
el alo anterior 

T O T A L 
LÍQUIDO 

REPARTIOO 

Peaétaa Cte. 

1. 

126 14 
624 65 
337 17 

11.442 70 
408 50 

2.956 55 
1.623.24 

329 47 
1.048" . 

538 36 
307 91 

,520 87 
981. 45 
248 24 
216.80 
267 15 
208 8P 

51 41 
300 05 

1.043 98 
816 97 
769 60 
355 67 
385 02 
943 94 
312 04 
543 82 
353 22 
515 82 
484 67 
731 71 

1.285 71 
2.755 31 

671 74 
2X3 23 
850 98 

11.027 
346 24 
497 40 

1.048 91 
225 35 

2.009 87 
98'05 

166 26 
706 44 
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Palacios del Si l 
Paradaseca 
Páramo del Sil 
Poronzanes 
Ponferrada 
Prado 
Prioro 
Puente Domingo Flórez. 
Quiotaüa del Cast i l lo . . . 
Quintana del Marco 
Rabanal del Camino . . . . 
Riego do la Vega 
Riello 
Sahelices del Rio 
San Kstebuo de Nogales. 
Sao Justo de la Vega 
San Millán los Caballeros 
Santa Colomba CurueSo. 
Santa Colomb» Somoza. 
Santa María de Ordás 
Santa Marina del R e y . . . 
Sobrado 
Soto y Araio 
Toral de los Guzmanes... 
Toreno 
Va lde lugueros . . . . . . . 
Valdemora 
Valdepiélago 
Valdepolo 
Válderrey 
Va) deSau Lorenzo.. . . . 
V a l d e s a m o r i o . . . . . . . . . . 
Valdeteja . : 
Valencia de Don J u a n . . . 
ValTerdé Enrique . . . 
Vallecillo . . . . . . ; . . 
V e g a r i o o z a . . . . . . . . . . . . 
Vegocarvera . . . . . . . . . . 
V e g a m i á n . . 
Vegas dér Condado. . . . . . 
V i i l á b r s z . . " . . . . . . . . . . . 
Vi l la far . , . . . . , . 
V i l l egaton . . ' . . . . . . : ' i . . . 
Viilahornaté.'r. . 
Villamandos. 
Villamartiu de D. Sancho 
VillanueVa las Manzañás 
Villaquejida... . . . . . . 
ViJioqui lambre. . . . . . . 
Villaréjo i'e Orvigo . . . 
Villasabariego., 
V i l l a s e l á n . . . . . . . . . . . 
Villazala . . ; . . . . . . . . . 
Villazanzo. 
•Zotes del P á r a m o . . . . , 

4.318 25 
5.187 . 
a.812 . 
1.891 25 

38.335 3ñ 
1.099 45 
1.124 39 
4.834 75 
1.892 10 
2.467 
7.368 
Si.041 54 
3.960 • 
1.531 25 
3.235 • 
9.376 85 
1.13» 16 
4.629 

10.158 
744 75 

8.804 
2.288 
4.446 
3.309 75 
6.471 
1.737 

990 
1.569 
a:25i 
8.357 50 
6.433 
1.029 » 

744 04 
25.017 83 

2.891 » 
2.784 75 
1.218 01 

708 • 
1.873 50 
6.438 » 
1.772 • 
2.303 » 
2.691 » 
2.161 » 
1.671 » 
1;480 50 
1.484 24 
6.425 • 
4.604 25 
6.'488 75 
4.755 28 
1.667' » 
4.203 » 
6.130 .02 
1.971 50 

755 69 
907 73 
492 10 
505 97 

6.708 69 
192 40 
196 78 
851 43 
331 12 
432 , 

1.289 40 
882 27 
693 , 
267 98 
566 16 

1.610 80 
199 36 
810 08 

1.777 65 
130 34 

l .blf l 70 
40o 40 
778 34 
57 9 20 

1.132 45 
303 98 
173 25 
274 58 
568 67 

1.462 57 
1.125 78 

180 08 
130 21 

4.378 16 
506 02 

• 487 34 
213 ¡5 
123 90 

;.327 88 
1.126 67 

310 10 
403 37 
470 93 
378 18 
2112 43 

• 259 09 
. 2 5 9 75 
1.124 38 

805 73 
1.13!. 53 

832 17 
291 73 
735 61 

1.072 75 
345 02 

Totil 512.274 16 89.650 18 14.344 03 103.994 21 

120 92 
145 24 
78 74 
80 96 

1.073 40 
30 79 
31 49 

136 23 
52 98 
69 la 

206 31 
141 17 
110 86 
42 86 
90 57 

262 53 
31 91 

129 62 
284 43 

20 87 
246 52 

64 07 
124 54 

92 68 
181 18 
48 63 
27 71 
43 91 
91 02 

234 01 
180 12 
28 80 
20 82 

'00 50 
80 95 
77 97 
31 11 
19 82 

. 52 46 
180 28 
49 62 
64 54 

" 75 35 
60 51 

' 46 78 
4) 46 
41-56 

179 90 
128 89 

•181 69 
' 133 15 

46 68 
117 70 

. 171 64 
.' 55,20 

876 61 
1.052 97 

570 84 
586 93 

7.782 09 
223 19 
228 27 
987 66 
384 10 
501 12 

1.495 71 
1.023 44 

803 86 
310 84 
656 73 

1.903 32 
231 27 
939 70 

2.062 08 
151 21 

1.7h7 22 
464 47 
902 88 
071 88 

1.313 63 
352 61 
200 96 
318 49 
659 90 

1.696 58 
1.305 90 

208 88 
151 03 

5.078 66 
586 97 

- 565 31 
247 26 
143 72 
380 33 

1.306 9b 
359 72 
467 91 
546.28 

'-438:69 
3?» 22 
300 55 

• 301 31 
1.304 28 

.934 62 
1.317 22 

965 32 
338 41 
853 31 

1.244 39 
400 22 

876 61 
1.052 97 

570 84 
586 93 

7 782 09 
223 18 
228 27 
987 66 
384 lú 
501 12 

1 495 71 
1 023 44 

803 Klt 
3JÚ 84 
656 73 

1 903 33 
231 27 
939 70 

2.062 08 
151 21 

1.787 22 
464 47 
902 88 
671 88 

1.313 63 
3ó2 61 
200 96 
318 4t) 
659 99 

1.696 58 
1.305 90 

208 88 
151 03 

5.078 66 
586 97 
565 31 
247 26 
H 3 72 
380 3j 

1.306 95 
359 7a 
467 9 

. 546 28 
438 69 
339 2* 
300 55 
301 31 

1.304 28 
934 62 

1.317 2a 
. 965 32 

338 4 
853 3 

1.244 39 
.400" 2a 

103.994 211 

878 6! 
1.052 97 

570 84 
586 93 

7.782 09 
223 19 
228 27 
987 66 
384 10 
501 12 

1.495 71 
1.023 44 

803 86 
310 84 
656 73 

1.903 33 
231 27 
939 70 

2.062 08 
15! 21 

1.787 22 
464 47 
902 88 
671 88 

1.313 63 
352 61 
200 96 
318 49 
659 99 

1.696 58 
1.305 90 

208 88 
Jñ! 03 

5.078 68 
586 97 
565 31 
247 26 
143 72 
380 34 

1.306 95 
359 72 
407 91 
546 28 
438 69 
339 22 
300 55 
301 31 

1.304 28 
934 62 

1.317 22 
9155 32 
338 4 
853 3 . 

1.244 39 
400 22 

» » 103.994 21 
León 27 de Septiembre de 1902.—El Administrador, Santiago de Herreras. 

A T O N T A M I E N T O S 

Alcaldia constitucional de 
Villagatón 

Se halla expuesto al público en la 
Secretaria de este Ayuntamiento 
por término de quince dios, á los 
efectos legales, «i proyecto de pre
supuesto muuicipal ordinario forma
do para el año de i903, á ñu de oir 
las reclamaciones que se presenten. 

Villagatón 28 de Septiembre de 
1902.—El Alcalde, Manuel Alvarez. 

Alcaldía constilucional di 
Ttircia 

Confeccionado el proyecto de pre
supuesto municipal ordinario para 
1903 y el adicional al del año co
rriente, se hallan expuestos al públi
co en la Secretaria del Ayuntamien
to por término de quince días, pura 
que dentro de dicho plazo puedan 
nacer las reclamaciones consiguien
tes. 

Turcia 27 do Septiembre de 1902. 
— E l Alcalde, Gregorio Martínez. 

Alcaldia conséilucional d* 
Peramana 

Se hallan terminadas y expuestas 
al público en la Secretaría de este 
Ayuntamiento por término de quin
ce días, las cuentas municipales de 
presupuesto y de recaudación, co-
rreapopdientes al ejercicio de 1901, 
á tiu de que durante dicho plazo 
puedan examinarlas cuantos así 10 
doseeo; pues transcurrido que sea se 
reuoirl la Junta para la aprobación 
definitiva. 

Peranzanes 28 de Septiembre de 
1902—El Alcalde, Nicasio Diez. 

Alcaldía constilucional d» 
Vallt de Finolkdo 

E l día 12 del próximo mes de Oc
tubre, á los doce de la mañana, en la 
sala consistorial, tendrá lugar el 
arriendo en pública subasta de la 
pesca existente en los ríos que radi
can en el término municipal, é 
igualmeme la caza de los montes 
que pertenecen á los pueblos del 
mismo, por el término de tres aüos, y 
sometiéndose al pliego de condicio
nes que obra en esta Secretaria, y 

bajo las prescripciones de la ley v i 
gente y el tipo de tasación que 
aparece en el pliego de coudiciones. 

Valle de Finolledo 27 do Septiem
bre de 1902.—El Alcalde, José Mo
róte. 

Alcaldia constilucional de 
Villattmio 

E l Ayuntamiento -y Junta muni
cipal que presido .-icordaron arren
dar á venta libre las especies de 
consumos para el próximo año na
tural de 1903. 

£1 remato tendrá lugar en esta 
casa consistorial el día 15 del próxi
mo mes de Octubre, y hora de diez 
á doce, bajo el tipo total de 8.151 
pesetas 50 céo t imos .á que asciende, 
el cupo del Tesoro y recargos auto
rizados, s e g ú n consta en el estado 
unido al expediente que obra en la 
Secretaria 

La licitación se verificará por pu
jas á la llana; debiendo advertir que 
para tomar parte en la subasta, es 
preciso depositar en el acto ó pre
viamente en la Depositaría munici
pal, una cantidad en metálico equi

valente al 10 por 100 del tipo s e ñ a 
lado á cada uno de les ramos que las 
proposiciones abrucen. 

Si en dicha subasta no hubiere re
mate, se celebrará una seguuda, ba
jo las mismas condiciones, por igual 
tipo, en idéntica forma y ó las pro
pias horas, á los diez dias después, y 
en ella se admitirán posturas por 
las dos terceras partes del importe 
que queda fijado. 

Villazanzo 28 de Septiembre de 
1902.—El Alcalde, Melchor Martí
nez. 

Alcaldia constitucional de 
Urdíales del Páramo 

Acordado por el Ayuntamiento y 
Junta do asociados en sesióa do 1 día 
21 del actual el arriendo á renta l i 
bre de las especies cousigoadas en 
la tarifa que al efecto se l u formado, 
se señala para ta primera subasta el 
día 12 del próximo mus do Octubre, 
y hora de las dos de la tarde, en la 
casa consistorial de estedistrito, ba
jo el tipo de 5.880 pesetas y 86 c é n 
timos de cupo para el Tesoro, en el 
que va incluido el 100 por 100 da 
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recargo municipal y el 3 por 100 de 
cobranza y conducción, en cayo día 
se admitirán posturas que cubran la 
indicada suma. 

E l pliego de condiciones se halla 
de macifiesto en la Sectetaria do es
te Ayuntamiento. 

Si la primera subasta no diera 
resultado alguno aceptable, se seüo-
la desde luego para la segunda el dia 
'¿2 del mismo mes, á igual hora 
y con las mismas condiciones que en 
la primera, en cuyo dia se admitirán 
posturas que cubran las dos terceras 
partes del tipo señalado. 

Urdióles del Páramo d 30 de Sep-
tiembiede 1902.—El Alcalde, San
tiago Juan. 

0 

Don Jacinto Goozález Andrés, Se
cretario del Ayuntamiento de C i -
maues de la Vega. 
Certifico: Que del acta a« sesión 

celebrada por la Junta mUDicipal de 
este término en el dia 18 del actual, 
apnrece el siguiente particular: 

«Acto seguido, y sieudo el objeto 
de la convocatoria votar y discutir 
el presupuesto ordinario de este 
Ayuntamiento para el año próximo 
de 1903, el cual se halla cubieito 
con recursos legales en la cantidad 
de 4.880 pesetas 23 céntimos, en su 
parte'de ingresos, y en la de 6.056 
pesetas 47 céntimos la de gastos, 
visto el déficit de 1.176 pesetas 24 
céntimos que resulta en el presu
puestó de este Municipio que acaba 
de votar la Junta para el próximo 
afio do 1903, la Corporación, en 

"cumplimento de'lo que .determina 
. la Ueal orden- circular de 3 de'Agos-

: tó do; 1878,,. en su púm. 2.Y. pa
só i revisar todas y cada una de jos 
purtidas de dicho presupuesto,.cou 
objeto de procuraren lo posible su. 
nivelación, sin que le fuera' dable 
introducir economía alguna en los 
gastos, por. ser. pura y necesaria-; 
mente indispensables los. consig
nados párá . cubrir las atenciones 
á quo se oeetiuou, y teniendo en 

." cuenta, "los ingresos cousignados 
en él presupuesto como recursos le
gales permitidos por la legislación 

" vigente. Eii su cobsécuoiicia,siendo 
de lodo punto prtciso cubrir con re . 
cursos oxíiaórdiDoi-ios las. expresa
dos 1.17tí pesetas 24 cé.i timos, la J un
ta pasó á deliberar soDte los que más 
couvünriria establecer para cubrir 
dicha cantidad y fueran adaptables á 
lae circunstancias especiales del Mu
nicipio, acordand oporutianiinmad 
de los aeisteutes proponer al Gobier
no de S. M. el establecimiento de 
un impuesto a:ódico de ¡1 .762,40 
kilogramos de p^ja y leña que se 
calculan de consumo en este Muni-
pio durante el próximo sfio de lUOS, 
cuyos orticulus consienten el gra
vamen de 10 céntimos por cada ki
logramo, que desde luego señala la 
Corporación, sin que esté tipo exce
da del 25 por 100 del precio medio 
que tienen dichas especies en la lo
calidad, que fija en 10 céntimos de 
peseta la unidad expresada, lo cual 
está deutro de la prescripción mar
cada' en la regla 1." del art. 139 de 
de 1» vigente ley Municipal, y de
más órdenes posteriores, s egún se 
acreditará en el correspondieute es
tado ó tarifa quo so unirá al expe
diente, calculando la Junta el ex
presado consumo de 11.762,40 kilo
gramo? de paja y leña que vienen á 
producir las 1.178,2-1 pesetas, igual 
al déficit que resulta. 

Se acordó exponer al público el 

presente acuerdo por término de 
quines dias, eegúa previenen las re
glas 2.* y 3.' de la citada Real orden-
circular de 3 de Agosto de 1878, y 
en la 6." de 27 de Mayo de 1887, y 
una vez transcurrido este plano se 
remitan al Sr. Gobernador civil los 
documentos señalados en la regla 6.* 
de la última de dichas disposiciones, 
con lo que se dió por terminada de la 
sesión, de que certifico.—Valeriano 
Rodríguez.- • Bernardo Fernández.— 
—Jesús B.ilado.—Nicomedes Herre
ro.— Dámaso Hidalgo.— Bernardo 
Castró.—Cándido Maulin.— Felipe 
Mañanee.—Victoriano Fernández.— 
Cipriano Morán.—Celestino Cade
nas.— Jaciuto Paiamio .—Jacinto 
González, Secretario.» 

Asi resulta de la expresada sesión, 
á que me remito caso necesario. Y 
para su inserción en el BOLBTÍH OPI-
CIAL de la provincia, expido la pre
sente con el visto bueuo del Sr. A l 
calde en Cimaues de 1» Vega 22 de 
de Septiembre de 1902.—Jaciuto 
González.—V." B.": E l Alcalde, Va
leriano Rodríguez. 

J O Z U A D O S 

Don Ricardo Pallarás Berjón, Juez 
municipal de esta ciudad, en fun
ciones de primera instaucia del 
partido por usar do lincencia el 
propietario. 
Hdgo saber: Que para el dia vidn-

tiócho del próximo Octubre, á las 
once do la mañana, so venden en pú 
blica subasta en las salas de audien-; 
cía de este Juzgado y del de lia Ve-' 
cilla, los bienessiguitntes: -

1.' Una vaca, pelo castar,': 
ño, de.seis años de edad; ta-"-'-
sada e n . . . . . . . 225 

. 2.° " Otra vaca, del mismo . 
pelo, de siete años de edad; 
tasada e n . . . . . . ; . . 200 

8.' Cuatro cargas de tri
go mocho; tasadas en. . ' 192 

4.° Un armario con puer- -
tas de madera; tasado e n . . . . 15 
' S>.° Dos áreas ne:mediano -
uso, grandes: tasadas en , . ._ . 40 

C.° Veinte cabrás; tasa- . 
das en. 300 

7. ° Doce ovejas; tasadas en 144-
8. ° Una casa, sita en di

cho pueblo do Robles de la 
Valcueva: linda Saliente, con 
calleja; Mediodía, idem; Ñor 
te, presa y camino servidero 
para las casas; casada en 3.000 

l'otal 4.116 

Cuyos bienes se venden como de 
la propiedad de Juan Antonio Rodrí
guez García, vecino de Robles, para 
pago de pesetas á D. Bernardo Ro
dríguez Alvarez, que lo es de Man-
sillada las Muías, procedentes do 
préstamo, en autos ejecutivos que 
le signe. No admitiéndose posturas 
que no cubran las dos terceras par 
tes de su tasación; advirtiendo á ¡os' 
licitadores que para tomar parte en 
la subasta consignarán previamen
te antes de ella el diez por ciento de 
dicha tasación; que respecto á t í tu 
los de la casa, se atendrán á les que 
constan de autos, y que se adjudica
rán al mejor postor que aparezca de 
ambas subastas. 

Dado en León á ventiseis de Sep
tiembre de mil novecientos dos.— 
Ricardo Pal larés .—P.S. M.,Eduardo 
Nava. 

NOTA. E l depositario de los mue

les y semovientes, es D. Angel Ro-
di íguez González, vecino de Ro
bles. 

Don Ricardo Pallarés Berjón, Juez 
municipal de esta ciudad, en fun
ciones de primera instancia del 
partido por usar de licencia el 
propietario. 
Hago saber: Que para el dia vein

te y nueve del próximo Octubre, á 
las once de la mañana, se venden en 
pública subasta en las salas de 
audiencia de este Juzgado y de Ría-
ño, las fincas siguientes: 

Ptsetaa 

1. * La mitad de una casa, 
en término deSorriba, y cas
co de dicho pueblo, calle de 
la Iglesia, número tres, que 
se cotnpone de planta bsja, 
con seis habitaciones en ésta; 
alta, diez habitaciones, corre 
dor, corral, pajar y cuadra 
anexa ú ella: linda á todos loa 
airjis con callts públicas y 
terreno común, cubierta do 
teja, y con jardín adyacente 
á ella con el servicio de éste 
por el piso principal; tasa-.'"" 
da en 2.250 

2. " Una huerta con árbo
les frutales, en el casco de So-
rriba: linda Saliente, calla 
Real; Modiodia, calle servido- . 
ra; Poniente, Julián García, 
y Norte, Nicasio Asensio, ta-.: 
sada en.. 1.500 

3. " Una sexta porte de un ...-•'.• 
molino harinero, denominado-. 
«Solore?,» término de Cis- ' - . • 
tiernii: linda con el rio Esla, .. 
coto y camión, compuesto de , —. 
dos piedras francesas, batán . 
y molino de aceite, limpio y , 
coinidó, tasada en.. . 2:600 

Tota!.: 6.35C 

Cuyas fincas se venden como de 
la propiedad de D. Malaquias Fer
nández González, vecino de Sorriba, 
para pago do pesetas.á D. Bernardo 
Ródrigiiez Alvarez, que .lo- es-de 
Mausilla de los Mulos, procedentes 
de obligación privada en autos eje
cutivos que le sigue, no admitiéndo
se posturas quo oo cubran las dos 
terceras partes.de su tasación; ád-
virtieudo á los licitadores que para 
tomar parte en la subasta consig
narán previamente antes de ella el 
diez por ciento de dicha tasación; 
que respecto á títulos de propiedad 
se atondrán á los que constan en 
autos, y que so adjudicarán al mejor 
postor que aparezca de ambas su
bastas. 

Dado en León veinte y seis de 
Septiembre de mil novecientos dos. 
—Ricardo Pallarés—P.S. M., Eduar
do de Nava. 

Don Ubaldo Díaz Crespo, suplente y 
en funciones do Juez municipal 
de Villafranca del Bierzo. 
Hago saber: Qne para hacer pego 

á D. Francisco Bolaño, vecino de 
Cacobelos, de ciento tres pesetas 
setenta y cinco céntimos que le es 
en deber Matías Grana, vecino de 
Villabuena, se saca á pública subas
ta, como propia de éste, la tinca si
guiente: 

Un prado, al sitio de la Holguiña, 
término de Villabuena, cabida de 
seis áreas cincuenta y cuatro cea 
tiáreas: linda Este, más de Fidel 
Granja; Sur, de Basilisa González; 

Oeste, río, y Norte, de Mateo Gon
zález; tasado en en quinientas pese
tas. 

E l remate tend rá lugar el día ocho 
de Octubre próximo á las once, en la 
sala audiencia de este Juzgado. 

Se advierte que no hay titulo de 
propiedad, y que para tomar en la 
subasta habrá de depósittarse pre
viamente sobre la mesa del Juzgado 
el diez por cien toque ordena la ley, 
no admitiéodose postura que no c a 
bra las dos terceras partes de la ta
sación. 

Dado en Villafranca á doce de 
Septiembre de mil novecientos dos. 
—Ubaldo Diaz Crespo.—P. S. M.,. 
Ventura Valcarce, Secretario. 

Don Mauro Santiago Portero, Juez 
de primera instancia de esta villa 
y su partido. 
Hago saber: Que el Procurador 

Rasehe, en nembre de la Scciedad 
anóuima domiciliada en esta capital 
«Hulleras oe Sabero y anexas,» ha 
acudido á este Juzgado con escrito, 
de cinco de Marzo de mil novecien
tos uno, solicitando se declare que 
se hallan extinguidas todas las obli
gaciones aseguradas por la hipoteca 
constituida por escritura otorgada 
ante el Notario de esta villa D. L a u 
reano,de Tejada en tres de Sep
tiembre de mil ochocientos noventa 
y cinco, en garantía del pago de 
cuatro mil obligaciones al portador 
de quinientas pesetas nominales ca
da una, emitidas por dicha Sociedad 
y que llevan.la fecha de priméro de 
Octubre del referido año, con el fin 
.de proceder á ia-cancelación de tal 
hipoteca; y cumpliendo con lo que 
previene él^artículo ochenta" y dos ' 
de la ley hipotecaria, so llama por 
cuarta y última vez,- por medio del 
proseute. á los.qüe tuvieren.derecho 
a oponerée. á ¡a cancelación,- para 
que comparezcan á ejétcitarlo den-' 
tro del término de seis meses, con
tados desde'la inserción en lá Gaceta, 
de Madrid y eo los ' BoletinesOfi-
cialeí dé esta provincia y de la de 
León; -apercibidos, en otro cuso, de 
pararles el perjuicio ,á que hubiera-
lugar. -

-Dado, en Bilbao 30 de Septiembre, 
de 19i)2.-^Mauro Santiago Portero. 
—Ante mi, Luis Franco. 

. A N U N C I O P A R T I O U L A R 

SOCIEDAD HULLERA YASCO-LEOiVHSA 

Por acuerdo del Consejo de Ad
ministración de esta Sociedad, se 
convoca á los Sres. Accionistas de la 
misma á Juota general extraordina
ria para las once de la mañana del 
dia 20 de Octubre próximo, á fin de 
tratar de los asuntos siguientes: 

1. " Autorizar al Sr. Presidente 
para realizar uno de los extremos 
comprendidos en el párrafo 9." del 
art. 33 de los Estatutos sociales. 

2. ° Modificar algunos artículos 
de diches Estatutos. 

Bilbao 26 de Septiembre de 1902. 
E l Presidente, José de Amézola.— 
E l Secretario general, José d e S a -
g a r m í n a g a . 
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